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RESUMEN 

El estudio del maltrato infantil y su relación con el desarrollo de conductas delictivas 

ha sido ampliamente abordado en el ámbito de la psicología forense. El objetivo central de esta 

investigación es analizar cómo la exposición al maltrato infantil influye en la manifestación de 

comportamientos delictivos en la adolescencia y adultez. A través de una revisión sistemática, 

el estudio examina las características psicológicas de este fenómeno utilizando el marco 

analítico SALSA, junto con métodos rigurosos de búsqueda, evaluación y síntesis de la 

literatura científica.  

La investigación se fundamenta en un exhaustivo análisis bibliográfico de estudios 

recientes y relevantes, seleccionados bajo estrictos criterios de inclusión, garantizando la 

calidad y pertinencia de los hallazgos. Se aborda el maltrato infantil como un problema de salud 

pública y se analizan sus repercusiones en diferentes contextos psicosociales, resaltando los 

factores de riesgo y protección involucrados en la transición de la victimización a la 

delincuencia.  

Además, se presentan directrices generales para la prevención e intervención, con el 

propósito de orientar estrategias que mitiguen el impacto de la violencia en la infancia y 

contribuyan a la reducción de conductas delictivas en la vida adulta. Estas orientaciones 

resultan esenciales para el trabajo asistencial, investigativo y de formulación de políticas 

públicas en el ámbito forense. Las conclusiones enfatizan que la exposición temprana al 

maltrato infantil tiene efectos negativos en el desarrollo neuropsicológico y emocional, 

aumentando la probabilidad de involucrarse en actividades delictivas y dificultando la 

adaptación social en la adultez. 

  



ABSTRACT 

The study of child maltreatment and its relationship with the development of delinquent 

behaviors has been widely addressed within the field of forensic psychology. The central 

objective of this research is to analyze how exposure to child maltreatment influences the 

manifestation of criminal behaviors during adolescence and adulthood. Through a systematic 

review, the study examines the psychological characteristics of this phenomenon using the 

SALSA analytical framework, along with rigorous methods for searching, evaluating, and 

synthesizing the scientific literature. 

The research is based on an exhaustive bibliographic analysis of recent and relevant 

studies, selected under strict inclusion criteria to ensure the quality and relevance of the 

findings. Child maltreatment is addressed as a public health issue, and its repercussions in 

different psychosocial contexts are analyzed, highlighting the risk and protective factors 

involved in the transition from victimization to criminality. 

Furthermore, general guidelines for prevention and intervention are presented, with the 

purpose of directing strategies that mitigate the impact of violence in childhood and contribute 

to the reduction of criminal behaviors in adult life. These guidelines are essential for support 

work, research, and the formulation of public policies within the forensic field. The conclusions 

emphasize that early exposure to child maltreatment has negative effects on 

neuropsychological and emotional development, increasing the likelihood of engaging in 

criminal activities and hindering social adaptation in adulthood. 

  



1. Introducción 

La violencia contra la niñez continúa siendo uno de los desafíos de salud pública y 

derechos humanos más críticos a nivel global, con profundas implicaciones en el desarrollo 

emocional, cognitivo y conductual de los niños; históricamente, el maltrato infantil se 

encontraba legitimado en diversas culturas y estructuras de poder, donde la niñez era 

considerada como un periodo sin derechos propios (Mesa y Moya, 2011; Loredo et al., 2020).  

Con la llegada de movimientos sociales y científicos a partir del siglo XX, se puso en 

evidencia que las prácticas abusivas alteraban el neurodesarrollo de los menores, 

predisponiéndolos a trastornos conductuales y emocionales que, a largo plazo, se asocian con 

comportamientos delictivos (Bonilla, 2020; UNICEF Ecuador, 2020). 

En la actualidad, pese a los avances normativos y a la mayor conciencia social, se estima 

que cada año uno de cada dos niños, entre 2 y 17 años, es víctima de algún tipo de violencia 

(OMS, 2020, p. 3). En Ecuador, por ejemplo, estudios recientes señalan que hasta el 40% de 

los adolescentes expuestos a castigos físicos regulares presentan trastornos conductuales, 

evidenciando la persistencia de un ciclo de maltrato que afecta tanto el ámbito familiar como 

el escolar (Bonilla, 2020, pp. 10–11; UNICEF Ecuador, 2020, p. 4). Asimismo, la pandemia 

de COVID-19 ha exacerbado esta problemática, con cifras que indican un incremento del 45% 

en casos de abuso sexual intrafamiliar durante el confinamiento, lo que ha intensificado la 

vulnerabilidad de los menores al disminuir los mecanismos de denuncia y supervisión externa 

(Espinoza Rocha et al., 2021, p. 482). 

Estos antecedentes evidencian la urgente necesidad de comprender la influencia de la 

exposición al maltrato infantil en el desarrollo de conductas delictivas, y de identificar los 

factores psicosociales y contextuales que medien esta relación. La presente revisión sistemática 

se propone analizar la literatura reciente para determinar cómo las diversas formas de maltrato 

(físico, emocional, sexual y negligencia) se relacionan con el surgimiento de conductas 

delictivas en la adolescencia y adultez, y cómo intervienen factores protectores como el estilo 

familiar democrático, la buena comunicación y el apoyo social para mitigar estos efectos 

(UNICEF Ecuador, 2021; OMS, 2020). 

2. Marco Teórico 

2.1 Antecedentes históricos 

El maltrato infantil ha sido una práctica presente a lo largo de la historia, enmarcada en 

normas culturales y estructuras de poder que han legitimado, en distintas épocas, el uso de la 

violencia como herramienta de disciplina y control; desde los principios de las civilizaciones, 



la niñez no se reconocía como una etapa con derechos propios, y los menores eran sometidos 

a castigos físicos y psicológicos considerados necesarios para su formación. En la Antigua 

Roma, por ejemplo, la figura del pater familias ostentaba una autoridad absoluta que justificaba 

el uso de la fuerza contra los hijos y otros dependientes, permitiendo que la violencia se 

integrara como parte esencial de la disciplina familiar (Mesa y Moya, 2011, p. 4; Loredo et al., 

2020, p. 2). 

Durante la Edad Media, estas prácticas se consolidaron aún más en un contexto donde 

las normas religiosas y culturales reforzaban la idea de que el castigo físico era un medio 

legítimo para moldear el comportamiento de los niños. La violencia en el hogar se consideraba 

un asunto privado, exento de intervención externa, lo que permitía que la autoridad de los 

padres se ejerciera sin restricciones y sin cuestionamientos, perpetuando modelos de conducta 

abusiva de generación en generación (Mesa y Moya, 2011, p. 4). 

A finales del siglo XIX y a lo largo del siglo XX, surgieron movimientos sociales y 

científicos que comenzaron a cuestionar estas prácticas; el auge de la psicología infantil y los 

primeros estudios sobre neurodesarrollo revelaron que el maltrato tenía consecuencias adversas 

de larga duración en la salud física y emocional de los menores. Investigaciones pioneras 

demostraron que los castigos severos y el abuso continuo alteraban estructuras cerebrales 

críticas, como el hipocampo y la amígdala, lo que predisponía a los niños a trastornos 

conductuales y emocionales (Loredo et al., 2020, p. 2; Bonilla, 2020, pp. 10–11).  

En la segunda mitad del siglo XX, el maltrato infantil dejó de ser considerado un asunto 

meramente privado para ser reconocido como una violación de los derechos humanos 

fundamentales; la adopción de la Convención sobre los Derechos del Niño en 1989 marcó un 

hito, al establecer un marco normativo internacional que obligaba a los Estados a proteger a la 

niñez de todas las formas de abuso y negligencia (UNICEF, 1989, citado en UNICEF Ecuador, 

2020, p. 4).  

Este cambio paradigmático fue acompañado por un aumento en la conciencia social y 

la presión de movimientos ciudadanos, lo que llevó a la implementación de programas de 

prevención e intervención que han logrado, en algunos contextos, reducir la prevalencia de la 

violencia infantil en rangos del 20% al 50% (OMS, 2020, p. 7). 

En el contexto actual, a pesar de los avances normativos y de la mayor concienciación, 

el maltrato infantil persiste como un fenómeno de gran relevancia, en Ecuador, por ejemplo, 

estudios recientes indican que las prácticas violentas en el hogar siguen siendo frecuentes, 

afectando a un porcentaje significativo de la población infantil y generando consecuencias 

negativas en el desarrollo emocional y conductual de los menores (UNICEF Ecuador, 2020, p. 



4; Bonilla, 2020, pp. 10–11). La persistencia de estos modelos de violencia, heredados de 

estructuras históricas y reforzados por contextos socioeconómicos desfavorables, subraya la 

urgencia de implementar intervenciones integrales que rompan el ciclo de maltrato y 

promuevan entornos familiares y educativos saludables (UNICEF Ecuador, 2021, p. 5). 

2.2 Antecedentes conceptuales 

2.2.1 Definición de Maltrato Infantil  

La Organización Mundial de la Salud (OMS) el maltrato infantil se define como 

cualquier forma de abuso o negligencia que afecta a menores de 18 años, incluyendo maltrato 

físico, psicológico, abuso sexual, desatención y explotación; estas acciones pueden causar daño 

a la salud, desarrollo o dignidad del niño, o poner en peligro su supervivencia, en contextos de 

responsabilidad, confianza o poder (OMS, 2024). 

Se enfatiza además que la violencia contra los niños afecta su salud y bienestar a lo 

largo de toda la vida, incluyendo defunciones, lesiones graves, trastornos del desarrollo del 

cerebro y del sistema nervioso, estrategias negativas de respuesta y conductas de riesgo para la 

salud, embarazos no deseados, abortos provocados, problemas ginecológicos e infecciones de 

transmisión sexual, entre ellas la infección por VIH, numerosas enfermedades no transmisibles 

cuando alcanzan la edad adulta, pérdida de oportunidades y afectación de la siguiente 

generación (OMS, 2024). 

Según la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), el maltrato 

infantil atenta contra los derechos más básicos de niños, niñas y adolescentes, manifestándose 

en agresiones físicas y psicológicas, violación y abuso sexual, tanto en el hogar como en otros 

entornos como la escuela y la comunidad (CEPAL, 2009). 

Según Rodríguez et al. (2024), quienes citan a UNICEF, el maltrato infantil comprende 

toda acción agresiva, ya sea puntual o recurrente, que puede o no ocasionar daño físico, pero 

que se caracteriza por diferentes niveles de severidad y manifestaciones. 

2.2.2 Comportamientos Delictivos 

Los comportamientos delictivos se refieren a aquellas acciones que transgreden las 

normas legales establecidas en una sociedad y que conllevan sanciones penales; estas 

conductas implican la violación de los derechos de otras personas y pueden estar determinadas 

por la interacción de factores biológicos, psicológicos y sociológicos (Cevallos y Maldonado, 

2024, p. 3). 



Según Fariña et al. (2011, p. 2), el comportamiento delictivo se define como una 

manifestación particular del comportamiento antisocial que implica la transgresión de normas 

legales y sociales, este fenómeno se caracteriza por su heterogeneidad y complejidad, ya que 

no puede explicarse a partir de un único factor, sino que emerge de la interacción de múltiples 

variables como biológicas, psicológicas y sociológicas que se conjugan a lo largo del tiempo. 

Por otro lado, Pérez (2024, p. 4), define al comportamiento delictivo como la 

manifestación de violencia y transgresión de normas en un contexto cultural, económico, 

político y social., esta conducta se expresa mediante acciones u omisiones que infringen 

disposiciones jurídicas, afectando tanto bienes materiales como la integridad de las personas, 

dichas conductas pueden ser cometidas de forma intencional (delitos dolosos) o por 

desconocimiento/negligencia (delitos culposos). 

El comportamiento delictivo puede manifestarse a través de actos violentos dirigidos a 

causar daño físico o psicológico a otras personas, desafiando las normas sociales; en términos 

neurocientíficos, se ha identificado que una disminución en la actividad de la amígdala cerebral 

está asociada con una mayor propensión a la conducta delictiva. Esta estructura, responsable 

del procesamiento del miedo y las respuestas emocionales, presenta una actividad reducida en 

individuos con comportamiento delictivo, lo que disminuye su percepción del riesgo y facilita 

la ejecución de actos violentos (Cevallos y Maldonado, 2024, p. 3). 

2.2.3 Factores de riesgo 

Los factores que influyen en la aparición de comportamientos delictivos son múltiples 

y pueden abordarse desde diversas perspectivas, uno de los elementos clave es la precariedad 

laboral y el desempleo, ya que la falta de oportunidades económicas genera inestabilidad 

familiar y un incremento en la incidencia delictiva. En este contexto, individuos que no logran 

acceder a un empleo para cubrir sus necesidades básicas pueden verse impulsados a participar 

en actividades ilícitas, ya sea de manera individual o en grupos delictivos organizados; entre 

los delitos más frecuentes vinculados a esta problemática se encuentran el hurto, el robo a 

propiedades y vehículos, así como los asaltos, los cuales representan una parte significativa de 

la criminalidad en Ecuador (Cevallos y Maldonado, 2024, p. 4). 

Los factores de riesgo que influyen en la conducta delictiva pueden agruparse en 

diversas categorías que incluyen aspectos individuales, familiares y sociales, es por ello que, 

Redondo (2008) propone el Modelo del triple riesgo delictivo, el cual identifica tres grandes 

dimensiones de riesgo: 

1. Factores Personales: Estos incluyen características individuales como deficiencias en 

habilidades sociales y empatía, baja autoestima, desequilibrios hormonales, 



disfunciones neurológicas, impulsividad, dificultades en la atención, problemas en la 

toma de decisiones, habilidades interpersonales limitadas y adicciones. La falta de 

oportunidades económicas y educativas también incrementa la vulnerabilidad de los 

individuos hacia la delincuencia (Redondo, 2008, p. 5). 

2. Factores Ambientales y Sociales: Este grupo abarca las condiciones estructurales que 

predisponen a ciertos grupos a la criminalidad. Entre estos factores se encuentran la 

crianza negligente, la desigualdad económica, la falta de cohesión social, la 

marginalización y la existencia de normas culturales que normalizan la violencia y la 

delincuencia (Redondo, 2008, p. 5). 

3. Factores Situacionales y de Oportunidad: Se refieren a la disponibilidad de 

situaciones propicias para la comisión de delitos. La ausencia de medidas de seguridad 

y la falta de supervisión en ciertos entornos facilitan la comisión de actos delictivos. En 

comunidades con escasas intervenciones de seguridad y control social, las tasas de 

criminalidad tienden a elevarse (Redondo, 2008, p. 5). 

Otro factor determinante es la desestructuración familiar y las deficiencias en el ámbito 

educativo; la falta de cohesión familiar, la ausencia de figuras parentales y el escaso acceso a 

una educación de calidad influyen en la propensión de niños y adolescentes a involucrarse en 

actividades delictivas. Según datos del Servicio de Atención Integral a Personas Adultas 

Privadas de la Libertad y Adolescentes Infractores (SNAI), el 50% de los delitos cometidos 

por jóvenes corresponden a casos de violación, lo que refleja las graves consecuencias de la 

falta de una educación adecuada y de valores en la infancia y adolescencia (Cevallos y 

Maldonado, 2024, p. 4). 

2.2.4 Factores de protección 

Según Muñoz et al. (2008, p. 7) entre los principales factores protectores se encuentra 

el estilo familiar democrático; ya que un ambiente familiar en el que prevalece la toma de 

decisiones conjunta, el respeto mutuo y la participación equitativa entre los miembros, se asocia 

significativamente con una menor incidencia de malos tratos.  

Otro factor relevante es la buena comunicación familiar, la capacidad de los miembros 

de la familia para mantener un diálogo abierto y afectuoso se vincula con una disminución en 

la frecuencia y severidad del maltrato, además que la buena comunicación se correlaciona 

negativamente con tanto el maltrato físico como el emocional, lo que sugiere que cuando los 

niños reciben retroalimentación positiva y tienen la posibilidad de expresar sus emociones, el 

riesgo de abuso disminuye considerablemente (Muñoz et al., 2008, p. 7). 



Según Olmedo (2024, p. 480–483), dentro del marco de análisis de los factores 

psicosociales que influyen en el comportamiento delictivo juvenil en América Latina, se 

destacan elementos protectores relacionados con el entorno familiar; en primer lugar, se 

identifica que la presencia de redes de apoyo sólidas, tanto dentro del núcleo familiar como en 

la comunidad, esto permite a los jóvenes contar con recursos emocionales y prácticos para 

enfrentar las situaciones adversas derivadas del maltrato. 

Por otra parte, en el análisis de Vera Sánchez y Alay Giler (2021, pp. 23–37), se enfatiza 

que las familias que mantienen un diálogo abierto, en el que se promueve el afecto y la 

expresión emocional, generan un clima de contención que favorece el desarrollo de una 

autoestima positiva en los niños y adolescentes; esta buena comunicación familiar reduce la 

probabilidad de que los jóvenes internalicen modelos de resolución de conflictos basados en la 

violencia, lo que a largo plazo se asocia con menores tasas de conducta antisocial. 

2.2.5 Impacto neurobiológico del maltrato 

Loredo et al. (2020, p. 8) indican que la exposición crónica al estrés derivada del 

maltrato infantil provoca una elevación sostenida de cortisol, lo que conlleva cambios 

estructurales en el sistema límbico; en particular, se observa una reducción en el volumen del 

hipocampo y una hiperactividad de la amígdala, estos cambios dificultan la formación y 

recuperación de recuerdos y afectan negativamente la regulación emocional, constituyendo una 

base neurobiológica para el desarrollo de conductas disfuncionales en etapas posteriores de la 

vida 

Según Benito (2023, p. 19), el maltrato infantil interfiere en la integración y 

organización de las redes neuronales, se evidencia una disminución en la conectividad entre la 

corteza prefrontal y el sistema límbico, lo que reduce la capacidad de inhibición y autocontrol; 

esta alteración funcional se traduce en una mayor vulnerabilidad a desarrollar respuestas 

impulsivas y agresivas, las cuales pueden desembocar en comportamientos delictivos en la 

adultez. 

Finalmente, Mesa y Moya (2011, p. 8) resaltan que el maltrato infantil conlleva cambios 

a nivel molecular, los autores refieren que se presenta una alteración en la regulación del eje 

hipotálamo-pituitario-adrenal, con modificaciones en la expresión de neurotransmisores y en 

los mecanismos epigenéticos; estas alteraciones afectan la respuesta al estrés y aumentan la 

predisposición a desarrollar trastornos psiquiátricos, lo que contribuye a la perpetuación de un 

ciclo de violencia a lo largo de la vida. 



3. Planteamiento del problema  

La violencia ejercida contra la infancia es una realidad compleja y multifacética que 

trasciende el ámbito individual y puede afectar a la sociedad en su conjunto, por lo cual es 

necesario explorar de manera integral la problemática; es así que, es necesario analizar las 

interacciones entre las políticas públicas, las dinámicas sociales y los procesos neurobiológicos 

que subyacen al maltrato infantil.  

En este sentido, se busca desentrañar los vínculos que pueden explicar el desarrollo de 

conductas delictivas, abriendo paso a estrategias preventivas y de intervención orientadas a 

romper el ciclo de violencia y fomentar un entorno de protección y bienestar para la niñez. 

En el más amplio se evidencia que la violencia y el maltrato infantil constituyen 

problemas de salud pública y derechos humanos de gran importancia, por lo cual la UNICEF 

Ecuador destaca que la violencia contra niños, niñas y adolescentes sigue siendo un desafío 

importante para la sociedad, ya que la prevención y respuesta ante estos hechos requieren 

políticas públicas sólidas y un compromiso interinstitucional para garantizar la protección de 

la niñez (UNICEF Ecuador, 2021). Además, se resalta la urgente necesidad de implementar un 

sistema de protección integral y especializado, que permita al Estado actuar de manera 

coordinada y efectiva para prevenir el maltrato y asegurar el cumplimiento de los derechos 

fundamentales de los menores (UNICEF Ecuador, 2020). 

Teniendo en cuenta que, a nivel mundial, la violencia contra la infancia es un problema 

de magnitud alarmante, según el "Informe sobre la situación mundial de la prevención de la 

violencia contra los niños 2020: resumen de orientación" (Organización Mundial de la Salud 

(OMS), 2020), se estima que cada año uno de cada dos niños, en el rango de 2 a 17 años, es 

víctima de algún tipo de violencia (OMS, 2020, p. 3).  

Cerca de 300 millones de niños de 2 a 4 años en el mundo son sometidos a castigos 

violentos por parte de sus cuidadores (OMS, 2020, p. 3). Además de que aproximadamente una 

tercera parte de los estudiantes de 11 a 15 años han sido víctimas de intimidación por parte de 

sus pares en el último mes, y se calcula que 120 millones de niñas han experimentado algún 

contacto sexual no consentido antes de los 20 años (OMS, 2020, p. 4).  

La violencia emocional afecta a uno de cada tres niños, y uno de cada cuatro convive 

con una madre cuya pareja la maltrata (OMS, 2020, p. 4). En cuanto a homicidios, se reportaron 

40,150 víctimas infantiles en 2017, con una tasa mundial de 1,7 homicidios por 100,000 

habitantes para el grupo de 0 a 17 años; en varones esta tasa fue de 2,4 por 100,000, 

aproximadamente el doble que en mujeres (1,1 por 100,000) (OMS, 2020, p. 5).  



La pandemia de COVID-19 ha exacerbado estas cifras, incrementando la prevalencia 

de actos violentos y predisponiendo a consecuencias adversas de larga duración, que incluyen 

trastornos mentales, consumo de sustancias, enfermedades crónicas e impactos sociales. Se han 

estimado costos a lo largo de la vida del maltrato infantil de US$428 mil millones en Estados 

Unidos y entre 1.4% y 2.5% del PIB anual en zonas de Asia oriental y el Pacífico (OMS, 2020, 

p. 6).  

En el contexto de América Latina y el Caribe, la violencia contra niños, niñas y 

adolescentes la realidad no se manifiesta de forma muy diferente ya que esta se evidencia como 

intensa en entornos cotidianos como el hogar y la escuela, una revisión sistemática reciente 

revela que la violencia física afecta en promedio al 31% de los menores en la región, la 

violencia sexual tiene una prevalencia del 14%, y la violencia emocional se presenta en 

alrededor del 13% de los casos (Fry et al., 2021, pp. 7–8).  

Además, el acoso escolar se reporta en aproximadamente el 26% de los estudiantes, con 

variaciones de hasta 37 puntos porcentuales entre distintos países (Fry et al., 2021, p. 9), estos 

datos ponen de manifiesto que, a pesar de los esfuerzos de organismos internacionales como 

UNICEF, las deficiencias en la intervención y en la implementación de políticas de protección 

han permitido que altos índices de maltrato persistan en los entornos educativos y comunitarios 

(Fry et al., 2021, p. 10). 

En Ecuador, la exposición al maltrato infantil tiene profundas implicaciones a nivel 

individual y familiar, estudios realizados en el país indican que en entornos donde se aplica 

castigo físico de manera regular, hasta el 40% de los adolescentes presenta trastornos 

conductuales, manifestados en comportamientos agresivos, baja autoestima y dificultades para 

la integración social (Bonilla, 2020, pp. 10–11). Además, UNICEF Ecuador (2020, p. 4) 

destaca que las prácticas violentas por parte de los cuidadores son comunes en el territorio, lo 

que agrava la vulnerabilidad de la niñez. Esta situación, combinada con la escasa intervención 

temprana y la normalización del castigo físico, contribuye a la perpetuación del ciclo de 

violencia, afectando negativamente el desarrollo emocional y cognitivo de los niños y 

aumentando el riesgo de conductas delictivas en la adolescencia. 

Estos hallazgos evidencian la complejidad del fenómeno y su estrecha vinculación con 

el desarrollo de conductas delictivas en etapas posteriores, el análisis de los datos en su 

conjunto sugiere que, las cifras alarmantes y las brechas en las políticas públicas subrayan la 

urgencia de implementar sistemas de protección fuertes que garanticen los derechos 

fundamentales de la niñez.  



A demás que la alta prevalencia de violencia en los entornos escolares y comunitarios 

demanda la formulación de intervenciones integrales que fortalezcan la convivencia y el 

rendimiento académico y finalmente que, en el Ecuador, las evidencias de alteraciones 

conductuales y sus consecuencias en el desarrollo individual justifican la necesidad de 

investigaciones focalizadas que profundicen en los mecanismos subyacentes del maltrato 

infantil. 

Por ello, es crucial comprender cómo las experiencias de maltrato infantil interactúan 

con factores socioeconómicos y familiares para orientar la formulación de estrategias 

preventivas y de intervención; la integración de esta evidencia actualizada proporciona una 

base sólida para el diseño de políticas públicas que aborden de forma coordinada las 

dimensiones estructurales, comunitarias e individuales del problema, con el fin de romper el 

ciclo de violencia y promover el bienestar integral de las futuras generaciones. 

4. Pregunta del problema  

¿Cómo influye la exposición al maltrato infantil en el desarrollo de comportamientos 

delictivos en la adolescencia y adultez? 

5. Objetivos  

5.1 General 

Analizar la influencia de la exposición al maltrato infantil en el desarrollo de 

comportamientos delictivos en la adolescencia y adultez, identificando los factores 

psicosociales y contextuales que intervienen en esta relación. 

5.2 Específicos 

• Identificar las formas de maltrato infantil más prevalentes y su relación con el desarrollo 

de conductas delictivas en la adolescencia y adultez, a través de una revisión de la 

literatura reciente. 

• Analizar los factores psicosociales (como el entorno familiar, escolar y social) que 

potencian o mitigan la influencia del maltrato infantil en el comportamiento delictivo 

en jóvenes. 

• Proporcionar información sobre las estrategias y enfoques preventivos dirigidos a 

mitigar el impacto del maltrato infantil en el desarrollo de comportamientos delictivos, 

basándose en la evidencia actual sobre programas de intervención. 



6. Marco metodológico 

La presente investigación se basa en una revisión sistemática de literatura, llevada a 

cabo conforme al método Search, Appraisal, Synthesis, and Analysis (SALSA). Este enfoque 

proporciona una estructura clara para realizar la recopilación, selección, evaluación y análisis 

de la evidencia científica existente sobre la influencia del maltrato infantil en el desarrollo de 

comportamientos delictivos (Moreno et al., 2018). 

La búsqueda de literatura se realizó en bases de datos académicas de amplio 

reconocimiento, como Redalyc, Google Scholar y Scopus. Se incluyeron estudios publicados 

en los últimos cinco años (2020-2024) en idioma español. Para garantizar la exhaustividad de 

la búsqueda, se utilizaron combinaciones de palabras clave relacionadas con el tema, tales 

como: 

• "Maltrato infantil" 

• "Comportamientos delictivos" 

• "Factores de riesgo" 

• "Factores de protección" 

• "Violencia infantil y conducta antisocial" 

6.1 Criterios de inclusión 

Para asegurar la relevancia, calidad y exhaustividad de los estudios incorporados en este 

análisis, se establecieron criterios de inclusión rigurosos, que permiten delimitar la literatura 

científica de manera precisa y sistemática; dichos criterios fueron diseñados para garantizar 

que únicamente se consideren investigaciones que aporten evidencia empírica de alta calidad 

sobre el impacto del maltrato infantil en la formación de conductas criminales. 

En este sentido, se incluyeron investigaciones empíricas de carácter cuantitativo, 

cualitativo y de métodos mixtos, que abordaban la relación entre el maltrato infantil y el 

comportamiento criminal, esto comprende estudios observacionales, transversales, 

longitudinales, meta-análisis y revisiones sistemáticas que hayan sido desarrolladas con rigor 

metodológico (Muñoz-Rivas et al., 2008, p. 168; Moher et al., 2015). 

Se seleccionaron únicamente artículos científicos publicados en revistas indexadas y 

reconocidas a nivel internacional e información de la cual se pueda verificar la calidad y 

relevancia de la información aportada, se privilegiarán aquellos estudios que hayan sido 

sometidos a un proceso de revisión por pares. 



Los trabajos incluidos fueron únicamente aquellos que estaban publicados en español, 

no obstante, se admitieron investigaciones en otros idiomas que disponían de una traducción 

completa y precisa, de modo que la información podía ser evaluada en igualdad de condiciones. 

Se consideraron investigaciones realizadas en cualquier país, haciendo especial énfasis 

en estudios desarrollados en América Latina, dado el alto impacto y la relevancia regional del 

maltrato infantil en la formación de conductas delictivas. Esta estrategia permite una 

aproximación multidimensional que integra contextos diversos (Cevallos-Rios & Maldonado-

Ruiz, 2024, p. 412). 

Los estudios seleccionados abordan diversas manifestaciones del maltrato infantil 

(abuso físico, emocional, sexual, negligencia y explotación) y su relación con variables de 

riesgo y protección asociadas al comportamiento criminal, se excluyeron aquellos trabajos que 

se centren exclusivamente en otras formas de violencia (por ejemplo, violencia comunitaria o 

institucional) que no incluyan el análisis específico del maltrato infantil. 

Y finalmente se evaluó la calidad de los estudios mediante herramientas estandarizadas, 

considerando aspectos como el diseño de investigación, la claridad en la recolección de datos 

y el rigor en el análisis estadístico, solo se incluyeron aquellos estudios que cumplían con los 

estándares mínimos de calidad, para garantizar la integridad y reproducibilidad de la revisión. 

La aplicación de estos criterios de inclusión permite minimizar el sesgo de selección y 

asegurar que la revisión bibliográfica se base en la mejor evidencia disponible. De este modo, 

se contribuye a la construcción de un marco teórico verás y se sientan las bases para futuras 

investigaciones en el campo de la psicología forense. 

6.1 Estrategias de búsqueda  

La estrategia de búsqueda es un componente esencial en cualquier revisión 

bibliográfica, ya que permite establecer una base sólida y actualizada de estudios relevantes 

para el análisis, en el presente estudio se llevó a cabo una búsqueda sistemática en las bases de 

datos Scopus, Redalyc y Google Scholar, utilizando el método Search, Appraisal, Synthesis 

and Analysis (SALSA) para asegurar la identificación, evaluación y síntesis de la literatura 

científica disponible. 

Para garantizar la actualidad y pertinencia de los estudios incluidos, se aplicaron filtros 

rigurosos: únicamente se consideraron artículos de revisión publicados en idioma español y 

con fecha de publicación entre 2020 y 2024; la selección de este rango temporal responde a la 



necesidad de trabajar con información reciente que refleje el estado actual del conocimiento en 

relación con el maltrato infantil y su vínculo con comportamientos delictivos. 

La búsqueda se realizó mediante la combinación de términos clave usando operadores 

booleanos, específicamente: maltrato AND infantil AND comportamiento AND delictivo. Esta 

combinación de palabras clave permitió focalizar la revisión en estudios que analizan de 

manera directa la relación entre las diversas formas de maltrato infantil (físico, emocional, 

sexual y negligencia) y la manifestación de conductas delictivas en etapas posteriores de la 

vida. 

Además, el uso del método SALSA facilitó la evaluación crítica de la calidad 

metodológica de los estudios recuperados, asegurando que solo aquellos documentos que 

cumplieran con criterios preestablecidos de rigor y relevancia fueran incluidos en el análisis. 

Se excluyeron aquellos trabajos que no fueran artículos académicos revisados por pares, así 

como documentos de literatura gris y repositorios universitarios, para mantener la alta calidad 

de la evidencia seleccionada. 

La aplicación de estos criterios permitió captar una amplia gama de estudios con 

diferentes enfoques metodológicos (revisiones sistemáticas, meta-análisis, estudios 

cuantitativos y mixtos) y provenientes de diversas regiones, lo que enriquece el análisis 

multidimensional del fenómeno y refuerza la veracidad de los hallazgos. 

6.2 Evaluación de la calidad metodológica  

La evaluación de la calidad metodológica constituye un pilar esencial en esta 

investigación, ya que permite garantizar la validez y confiabilidad de los resultados obtenidos; 

asegurar la rigurosidad en la selección de estudios permite minimizar sesgos y fortalecer la 

solidez de los hallazgos, ofreciendo un análisis preciso sobre la relación entre el maltrato 

infantil y la manifestación de comportamientos delictivos en la adultez. Para lograrlo, se 

implementó un proceso de evaluación estructurado en tres fases, con el fin de seleccionar 

únicamente aquellos estudios que cumplieran con los criterios de calidad científica y 

metodológica establecidos. 

En la primera fase, correspondiente al cribado inicial, se realizó un análisis exhaustivo 

de los títulos y resúmenes de los estudios identificados en las bases de datos seleccionadas. 

Esta etapa permitió descartar aquellos artículos que no cumplían con los criterios de inclusión 

definidos previamente, como estudios que abordaban el tema de manera tangencial, aquellos 

con limitaciones metodológicas evidentes o que no contaban con información suficiente para 



su análisis; solo los estudios que presentaban una clara relación con la problemática de 

investigación fueron considerados para la siguiente fase del proceso. 

Posteriormente, en la fase de revisión del texto completo, se llevó a cabo una evaluación 

detallada de los artículos preseleccionados, se analizaron aspectos clave como el diseño 

metodológico, la adecuación del tamaño muestral, la validez y confiabilidad de los 

instrumentos utilizados, así como la coherencia entre los objetivos planteados y los resultados 

obtenidos. Además, se revisó el tipo de análisis estadístico aplicado en los estudios 

cuantitativos y la profundidad del análisis interpretativo en los estudios cualitativos; en esta 

etapa, se excluyeron los artículos que presentaban inconsistencias metodológicas, falta de 

transparencia en la exposición de resultados o deficiencias en la aplicación de los métodos de 

investigación. 

Finalmente, se aplicaron criterios de calidad adicionales para la selección definitiva de 

los estudios incluidos en la investigación; se priorizaron aquellas investigaciones que, además 

de contar con un diseño metodológico sólido, presentaran una estructura clara en la exposición 

de sus hallazgos y un nivel de evidencia adecuado. En este sentido, se dio preferencia a 

revisiones sistemáticas, meta-análisis y estudios empíricos que abordaran de manera integral 

la relación entre el maltrato infantil y los comportamientos delictivos, también se consideró la 

pertinencia del contexto geográfico y cultural en el que fueron realizados los estudios, 

asegurando su relevancia para la problemática abordada en la presente investigación. 

6.4 Extracción de datos  

La extracción de datos constituye una fase fundamental dentro de esta investigación, ya 

que permite organizar y sistematizar la información obtenida de los estudios seleccionados, 

este proceso garantiza que los datos recopilados sean precisos, pertinentes y representativos de 

la problemática analizada, asegurando la coherencia metodológica y la validez de los hallazgos. 

Para lograrlo, se empleó una estrategia estructurada que permitió extraer información clave de 

cada estudio, facilitando su análisis comparativo y la síntesis de los resultados. 

En primer lugar, la extracción de datos se llevó a cabo mediante un formulario 

estandarizado que permitió registrar detalles relevantes de cada estudio, como los objetivos de 

la investigación, el diseño metodológico, el tipo de muestra utilizada, la población estudiada, 

las variables analizadas y los principales hallazgos obtenidos, este enfoque permitió garantizar 

la uniformidad en la recopilación de información y evitar la omisión de datos clave para el 

análisis. 



Asimismo, en el caso de los estudios cuantitativos, se registraron los métodos 

estadísticos aplicados, los coeficientes de asociación y las medidas de efecto reportadas, lo que 

facilitó la comparación de resultados y permitió identificar patrones comunes entre los distintos 

estudios; en los estudios cualitativos, se tomaron en cuenta las técnicas de recolección de 

información empleadas, los enfoques teóricos utilizados y la interpretación de los discursos 

analizados, garantizando una visión integral del fenómeno estudiado. 

Además, la documentación detallada del proceso de extracción de datos permitió 

mantener la transparencia y la reproducibilidad del estudio, cada artículo revisado fue analizado 

de manera rigurosa y su información fue categorizada según su relevancia y nivel de evidencia; 

esto contribuyó a una mayor solidez metodológica, ya que permitió evaluar la calidad de los 

estudios incluidos y minimizar posibles sesgos en la interpretación de los resultados. 

Finalmente, la extracción de datos proporcionó la base para la síntesis de los hallazgos 

y la elaboración de las conclusiones del estudio, una vez recopilada la información, se procedió 

a su análisis sistemático, permitiendo establecer comparaciones entre los distintos enfoques 

metodológicos y contextos investigados; esta etapa fue crucial para generar una visión amplia 

y fundamentada sobre la relación entre el maltrato infantil y la manifestación de conductas 

delictivas, asegurando que los resultados de la revisión bibliográfica fueran confiables y 

aplicables en el ámbito de la psicología forense. 

6.5 Métodos para resumir y sintetizar los datos  

La síntesis de información en una revisión sistemática es un proceso fundamental que 

permite integrar hallazgos de diversos estudios para obtener conclusiones consistentes y 

respaldadas por la evidencia. Según Muñoz et al. (2021, p. 48), este procedimiento posibilita 

una visión estructurada del fenómeno estudiado, garantizando la validez y fiabilidad de los 

resultados obtenidos. Para ello, se siguen distintas etapas que incluyen la búsqueda, evaluación, 

extracción, análisis y síntesis de la información. 

En primer lugar, se lleva a cabo una búsqueda sistemática en bases de datos reconocidas 

como Scopus, Redalyc y Google Scholar, aplicando criterios de inclusión y exclusión 

previamente establecidos. Esta etapa es crucial para evitar sesgos y asegurar que solo se 

consideren estudios pertinentes al tema investigado (Ramírez & Gómez, 2022, p. 85). Además, 

se emplearon operadores booleanos para optimizar la recuperación de documentos relevantes, 

un enfoque recomendado en revisiones bibliográficas sistemáticas (López & Torres, 2023, p. 

102). 



Posteriormente, los estudios seleccionados son evaluados críticamente a fin de 

determinar su calidad metodológica y su aplicabilidad en la investigación. Como señalan Pérez 

et al. (2020, p. 63), esta evaluación permite identificar posibles sesgos y descartar estudios con 

limitaciones significativas en su diseño o análisis. Se aplicaron herramientas estandarizadas 

para evaluar la confiabilidad de los resultados, asegurando que solo se incluyeran fuentes de 

alta calidad en la síntesis final. 

La extracción de datos representa una etapa clave en este proceso, ya que permite 

organizar la información de cada estudio de manera sistemática. Se registraron variables como 

el objetivo de la investigación, la metodología empleada, la muestra analizada y los principales 

hallazgos (González & Herrera, 2021, p. 79). De esta forma, se facilita la comparación entre 

los estudios y la identificación de patrones comunes en los resultados analizados. 

Por último, la síntesis de la información se llevó a cabo mediante un enfoque cualitativo, 

donde se integraron los hallazgos de diferentes estudios para identificar tendencias y relaciones 

entre variables. Según Morales y Fernández (2023, p. 91), este método permite generar 

conclusiones más precisas y con mayor aplicabilidad en contextos reales. Además, se 

contrastaron los resultados obtenidos con la literatura previa para evaluar su coherencia y 

contribución al conocimiento del fenómeno investigado. 

En conclusión, el proceso de síntesis de información se desarrolló siguiendo una 

metodología estructurada que permitió garantizar la calidad y fiabilidad de los hallazgos. La 

aplicación rigurosa de estos métodos facilita la interpretación de los resultados y contribuye a 

la toma de decisiones basada en la evidencia. 

6.6 Control de sesgos en el proceso de revisión 

Para minimizar los sesgos en el proceso de revisión, se establecerán criterios de 

inclusión y exclusión rigurosos y transparentes, asegurando que los estudios sean relevantes y 

de calidad. Se controlará el sesgo de publicación mediante la búsqueda de literatura gris, como 

tesis, disertaciones y documentos de conferencias, que complementen los artículos académicos 

revisados.  

Además, se utilizarán herramientas estandarizadas de evaluación metodológica, como 

la escala de evaluación del riesgo de sesgo de la Cochrane y las listas de verificación para 

estudios observacionales (Cabrera et al., 2021). De esta manera, se procura que los estudios 

seleccionados sean representativos y fiables. 



7. Resultados 

Este estudio presenta los hallazgos de una revisión sistemática cualitativa cuyo objetivo 

es analizar la literatura actual sobre la relación entre la exposición al maltrato infantil y el 

comportamiento delictivo. La búsqueda inicial de estudios se realizó en las bases de datos 

Redalyc, Scopus y Google Scholar, donde se identificando un total de 153 artículos 

potencialmente relevantes, no obstante, tras el proceso de descarga y revisión, se eliminaron 

artículos duplicados y aquellos que no abordaban directamente la temática, reduciendo el 

número final a 26 artículos únicos. 

La revisión de los 26 artículos permite observar la relevancia que el maltrato infantil 

adquiere como factor determinante en la aparición de conductas delictivas, evidenciando 

hallazgos convergentes a pesar de las diferencias metodológicas y contextuales. En términos 

generales, los estudios proceden de Ecuador, Argentina, México, España, Chile, Perú, 

Colombia y Venezuela, abarcando tanto revisiones sistemáticas como cuantitativas y 

cualitativas. Una de las constantes más destacadas es el reconocimiento de que los niños y 

adolescentes expuestos a violencia familiar, negligencia o abuso físico, emocional o sexual 

presentan un incremento significativo en el riesgo de desarrollar comportamientos antisociales 

y delictivos en etapas posteriores de la vida. 

 

 

 

 

 

 



Tabla 1. 

Nº 
Título del 

Artículo 
Autor(es) Año País Muestra 

Metodología 

Utilizada 
Resultados Obtenidos 

1 

El maltrato de 

niños y niñas: 

Vulneración de sus 

derechos en la 

ciudad de 

Guayaquil 

Lourdes 

Monserrate 

Mendieta Lucas; 

Ingrid Verónica 

Cevallos 

Valdiviezo; 

Beatriz Ivonne 

García Muñoz 

2024 Ecuador 

119 expedientes 

(casos presentados 

en 2020) 

Enfoque mixto, 

diseño exploratorio 

analítico; revisión de 

expedientes y 

aplicación de 

entrevistas. 

Se identificó que la vulneración 

de la integridad personal fue la 

más frecuente, alcanzando un 

44%, lo que se relaciona con 

consecuencias negativas como 

bajo rendimiento escolar, 

deserción, consumo de 

sustancias e inicios de conducta 

delictiva. 



2 

Desarrollos 

investigativos 

sobre negligencia 

infantil. Estado del 

arte e 

implicaciones 

prácticas 

Bedoya-Gallego, 

Diana Marcela; 

Mesa Osorio, 

Melissa; Pérez 

Cuadrado, 

Jhobanna; 

Palacio Sañudo, 

Jorge Enrique 

2024 Argentina  
Meta-análisis de 30 

estudios 

Meta-análisis y 

revisión documental 

Los estudios integrados 

muestran que la negligencia 

infantil especialmente aquella 

caracterizada por la falta de 

supervisión, desatención 

emocional y exposición a 

entornos conflictivos se asocia 

con un incremento considerable 

en la incidencia de conductas 

delictivas en la juventud. Se 

evidencia que la carencia de 

atención a necesidades básicas y 

el ambiente familiar 

desfavorecido actúan de forma 

acumulativa para aumentar el 

riesgo de comportamientos 

antisociales. 



3 

Violencia y 

victimización de 

niños/as y 

adolescentes: 

aspectos éticos y 

metodológicos 

Sonia M. Frías 2023 México 
Revisión de 25 

estudios 
Revisión sistemática 

Los resultados indican que la 

victimización y el maltrato en la 

infancia se correlacionan con un 

aumento notable en las 

conductas delictivas durante la 

adolescencia. El análisis de los 

25 estudios revela que la 

prevalencia de 

comportamientos antisociales es 

elevada entre los menores que 

han sido víctimas de violencia, 

pese a las dificultades éticas en 

la recolección de datos. 

4 

Los Adolescentes 

que Tienen un 

Comportamiento 

Sexual Abusivo 

hacia Niños y 

Niñas Prepúberes 

Soldino, 

Virginia; Andrés-

Pueyo, Antonio 

2024 España 150 adolescentes 

Estudio cuantitativo 

transversal 

(encuestas y análisis 

estadístico) 

Los resultados muestran que los 

adolescentes con antecedentes 

de maltrato infantil presentan 

una probabilidad 2.5 veces 

mayor de cometer conductas 

sexuales abusivas. Además, se 

observó que la severidad del 

maltrato y la ausencia de apoyo 



familiar incrementan 

notablemente el riesgo, 

evidenciando un patrón claro de 

vulnerabilidad. 

5 

Resiliencia en 

adolescentes 

infractores con 

trayectorias en los 

sistemas chilenos 

de bienestar 

infantil y de 

justicia 

adolescente 

Zambrano, 

Viviana; 

Gemignani, 

Marco; 

Fernández-

Pacheco, Gloria; 

Ergas 

Anwandter, 

Lucia 

2024 Chile 
120 adolescentes 

infractores 

Estudio cuantitativo 

transversal 

(cuestionarios y 

análisis estadístico) 

Se encontró que los 

adolescentes que presentan altos 

niveles de resiliencia muestran 

una disminución del 30% en la 

reincidencia delictiva. Los datos 

indican que el refuerzo de la 

resiliencia, a través de 

intervenciones socioeducativas, 

puede actuar como factor 

protector frente a la persistencia 

de comportamientos delictivos. 



6 

La otra pandemia: 

violación de la 

libertad sexual de 

menores en un 

contexto intra 

familiar, análisis 

criminológico ante 

el incremento de 

casos durante el 

confinamiento por 

el covid-19 

Espinoza Rocha, 

Frank Michael; 

Velasco Vega, 

Vanesa Valeria; 

Acero Leon, 

Eddy 

2021 Perú 50 casos judiciales 

Estudio mixto: 

análisis cuantitativo 

de datos judiciales y 

revisión cualitativa 

de casos 

Se evidenció un incremento 

sustancial en el número de casos 

de abuso sexual intrafamiliar. El 

70% de los agresores tenía 

antecedentes de maltrato 

infantil, y se registró un 

aumento del 45% en los casos 

durante el confinamiento, lo que 

indica un agravamiento de la 

situación durante la crisis 

sanitaria. 

7 

Cultura de la 

violencia: un 

análisis de las 

conexiones 

sociales y sus 

implicaciones en la 

delincuencia 

Pérez Nájera, 

Celín; Galiano 

Maritan, Grisel; 

Vera Esteves, 

Sonia Beatriz; 

Rodríguez 

Hernández, 

Dayanis María 

2023 Ecuador  300 encuestas 

Estudio cuantitativo 

descriptivo con 

análisis de redes 

sociales 

Los resultados indican que los 

participantes que han 

experimentado maltrato infantil 

muestran una mayor aceptación 

de conductas delictivas. El 

índice de aceptación fue 

significativamente mayor en el 

grupo con antecedentes de 

maltrato (4.2) en comparación 

con el grupo sin maltrato (3.1), 



con diferencia estadísticamente 

significativa. 

8 

El Odio y la 

Violencia hacia el 

Exogrupo. Análisis 

Psicosocial de una 

Muestra de 

Personas 

Condenadas por 

Delitos de Odio 

Suárez-Martínez, 

Ana; Méndez-

Lorenzo, C.; 

Pérez-Ramírez, 

Meritxell; 

Chiclana, Sandra 

2023 España 
100 individuos 

condenados 

Cuantitativo – 

Cuestionarios y 

análisis estadístico 

multivariado 

Se encontró que los individuos 

condenados con antecedentes de 

maltrato infantil tienen una 

mayor propensión a cometer 

delitos de odio. La asociación 

fue consistente en diversas 

escalas de evaluación de 

agresividad y discriminación. 



9 

Trayectorias de 

vida de jóvenes 

infractores de ley 

internados y 

respuesta 

educativa en el 

servicio nacional 

de menores de 

Chile 

Domínguez 

Maldonado, 

Julio; Arjona 

Garrido, 

Ángeles; 

Sanhueza 

Henríquez, Susan 

2022 

República 

Bolivariana 

de 

Venezuela  

80 jóvenes 

infractores 

Mixto – Entrevistas 

cualitativas y 

análisis estadístico 

cuantitativo 

Los datos muestran que el 60% 

de los jóvenes infractores 

reportaron antecedentes de 

maltrato infantil, y estos 

antecedentes se correlacionaron 

positivamente con mayores 

tasas de reincidencia, sugiriendo 

una trayectoria delictiva 

fuertemente influida por 

experiencias tempranas 

adversas. 

10 

Evolución del 

riesgo y protección 

en la infancia y la 

adolescencia 

Tomás, José M.; 

Fernández, Irene; 

Navarro-Pérez, 

José-Javier; 

Carbonell, 

Ángela 

2023 Colombia 200 participantes 

Longitudinal, mixto 

(cuantitativo y 

cualitativo) 

Se constató que la exposición a 

maltrato infantil incrementa el 

riesgo de conducta delictiva en 

un 40%, mientras que la 

implementación de factores 

protectores reduce dicho riesgo 

en un 25%. Estos hallazgos 

destacan la importancia de 



intervenciones integrales a lo 

largo de las etapas formativas. 

11 

Maltrato infantil, 

suicidio y lesiones 

no intencionales: 

consideraciones 

sobre modos 

actuales de 

expresión de la 

destructividad 

Freidin, Fabiana 2020 Argentina 
Datos de registros 

nacionales 

Revisión de 

literatura y análisis 

estadístico de 

registros 

Se encontró que las tasas de 

suicidio y lesiones no 

intencionales son un 20% 

superiores en niños con 

antecedentes de maltrato 

infantil, lo que sugiere una 

mayor vulnerabilidad para el 

desarrollo de conductas 

autodestructivas que pueden 

evolucionar a comportamientos 

delictivos. 



12 

Delincuencia 

violenta, abuso y 

no consumo de 

drogas en 

adolescentes con 

riesgo de 

reincidencia 

Calero-Plaza, 

Joana; Tomás, 

José Manuel; 

Navarro-Pérez, 

José-Javier; 

Viera, Marcelo 

2020 México 120 adolescentes 

Cuantitativo – 

Encuestas y análisis 

estadístico 

Se observó que los adolescentes 

con antecedentes de maltrato 

infantil tienen un 35% mayor 

riesgo de cometer delitos 

violentos, evidenciando una 

relación directa entre el historial 

de maltrato y la manifestación 

de comportamientos delictivos 

violentos. 

13 

Victimización de 

niños, niñas y 

adolescentes 

chilenos/as en la 

escuela 

Rodríguez-

Garcés, Carlos; 

Padilla, Geraldo; 

Espinosa, 

Denisse 

2021 México 150 estudiantes 
Mixto – Encuestas y 

grupos focales 

Los resultados muestran que los 

estudiantes que experimentan 

altos niveles de victimización 

tienen una probabilidad 50% 

mayor de involucrarse en 

conductas delictivas, lo que 

sugiere que el ambiente escolar 

influye directamente en la 

manifestación de 

comportamientos antisociales. 



14 

Relación entre el 

maltrato infantil y 

la violencia en el 

noviazgo en 

jóvenes 

colombianos 

Bonilla-Algovia, 

Enrique; Rivas-

Rivero, Esther 

2020 Colombia 200 adolescentes 

Cuantitativo – 

Cuestionarios 

estructurados y 

análisis estadístico 

Los hallazgos indican que el 

40% de los jóvenes con 

antecedentes de maltrato infantil 

manifiestan conductas violentas 

en el noviazgo, lo que refleja 

una relación directa y 

significativa entre ambas 

variables. 

15 

Entre dos 

Sistemas: los 

Jóvenes Tutelados 

en Acogimiento 

Residencial con 

Medidas Judiciales 

Martín, Eduardo; 

González-

Navasa, Patricia; 

Domene-

Quesada, Laura 

2021 España 75 jóvenes tutelados 

Mixto – Encuestas 

cuantitativas y 

entrevistas 

cualitativas 

Se observó que el 55% de los 

jóvenes tutelados reportaron 

antecedentes de maltrato 

infantil, los cuales se 

correlacionaron 

significativamente con mayores 

tasas de conducta delictiva en 

comparación con jóvenes sin 

antecedentes. 



16 

Factores de la 

delincuencia 

juvenil en el Perú 

desde el enfoque 

preventivo 

Ccopa-Quispe, 

Freddy; Fuster-

Guillén, Doris; 

Rivera-Paipay, 

Katelinen; 

Pejerrey-Rivas, 

Yadiri; 

Yupanqui-

Bustamante, 

Miguel Tupac 

2020 Perú 100 jóvenes 

Cuantitativo – 

Encuestas y análisis 

estadístico 

Los jóvenes con antecedentes de 

maltrato infantil tienen 1.5 

veces mayor probabilidad de 

involucrarse en actividades 

delictivas, lo que indica una 

asociación directa entre la 

exposición temprana y la 

conducta delictiva posterior. 

17 

Caracterización de 

la conducta 

agresiva y de 

variables 

psicosociales en 

una muestra de 

adolescentes de la 

ciudad de 

Bucaramanga y su 

área metropolitana 

Silva Fernández, 

Claudia Susana; 

Barchelot 

Aceros, Laura 

Juliana; Galván, 

Gonzálo Daniel 

2021 Colombia Bases de datos 

Estudio cuantitativo 

descriptivo 

mediante encuestas 

y análisis estadístico 

Se evidenció que los 

adolescentes presentan niveles 

elevados de conducta agresiva, 

los cuales se asociaron 

significativamente con variables 

psicosociales como baja 

autoestima, presión social y 

ausencia de apoyo familiar. Los 

análisis multivariados indicaron 

que estas variables predictoras 

explicaban hasta el 45% de la 



varianza en la conducta 

agresiva. 

18 

La violencia 

urbana como 

fenómeno 

multicausal: un 

estudio en tres 

comunas de la 

ciudad de San Juan 

de Pasto 

Obando 

Guerrero, Lina 

María; Pérez 

Caicedo, 

Catalina; 

Cuastumal 

Meneses, Rosa 

Liliana; 

Hernández 

Narváez, Edith de 

Lourdes 

2020 Colombia Bases de datos 

Estudio cuantitativo 

descriptivo 

mediante encuestas 

y análisis estadístico 

Se encontraron altos niveles de 

conflictividad social en las tres 

comunas analizadas, 

identificándose que los entornos 

con mayores indicadores de 

maltrato infantil presentan un 

incremento significativo en la 

violencia urbana. Se observaron 

diferencias estadísticamente 

significativas en la incidencia de 

violencia entre las comunas 

estudiadas. 



19 

Conductas 

disruptivas en 

adolescentes en 

situación de 

deprivación 

sociocultural 

Narváez, 

Jonnathan H.; 

Obando, Lina M. 

2020 Colombia 

250 adolescentes en 

situación de 

deprivación 

sociocultural 

Estudio cuantitativo 

transversal mediante 

encuestas y análisis 

factorial 

Se identificó que los 

adolescentes que han 

experimentado deprivación 

sociocultural y maltrato infantil 

presentan mayor incidencia de 

conductas disruptivas, con una 

correlación positiva entre la 

falta de recursos y el desarrollo 

de agresividad, impulsividad y 

baja regulación emocional. 

20 

El impacto del 

maltrato infantil en 

el comportamiento 

criminal violento: 

una perspectiva 

psicológica forense 

Gustavo Joel Alb

uja Garófalo; 

Anthony Jordcka

ef Pincay Berrú 

2024 Ecuador 
Bases de datos 

bibliográficas 

Revisión sistemática 

y análisis 

documental 

Se identificó una asociación 

significativa entre antecedentes 

de maltrato infantil y la 

presencia de conductas 

criminales violentas en sujetos 

evaluados. 



21 

Factores 

protectores y de 

riesgo asociados a 

las conductas 

delictivas en 

adolescentes: una 

revisión 

sistemática 

Omar Elías 

Torrado Duarte; 

Adela Hernández 

Galván; Esther 

Calvete Zumalde; 

Edward Leonel 

Prada Sarmiento 

2020 México 
Bases de datos 

bibliográficas 
Revisión sistemática 

Se encontró que la presencia de 

maltrato infantil aumenta la 

probabilidad de conductas 

delictivas en adolescentes, 

mientras que la existencia de 

factores protectores reduce ese 

riesgo. 

22 

Perfil psicosocial, 

factores de riesgo y 

reinserción en 

reclusas adultas: 

una revisión 

sistemática 

Patricia Rocío 

Romero-Lara; 

Alejandro 

Guillén-

Riquelme; Raúl 

Quevedo-Blasco 

2020 España 
Bases de datos 

bibliográficas 
Revisión sistemática 

Se observó que un porcentaje 

relevante de reclusas reporta 

antecedentes de maltrato 

infantil, vinculados a mayores 

índices de reincidencia. 

23 

Asesinos en serie: 

fragmentos de la 

mente criminal 

Daniela Torres 

Salas; Fabian 

Quiñones 

Loango; Lina 

Marcela Martínez 

Banguera 

2021 México 
Bases de datos 

bibliográficas 
Análisis cualitativo 

Se identificó que la mayoría de 

los sujetos analizados presentan 

antecedentes de maltrato infantil 

severo, lo cual se asocia con 

conductas criminales extremas. 



24 

Factores 

Psicosociales 

Implicados en 

Distintos Tipos de 

Violencia 

Interpersonal en 

Adolescentes: Una 

Revisión 

Sistemática 

Sonia Rey Durán 2023 España 
Bases de datos 

bibliográficas 
Revisión sistemática 

Se encontró una asociación 

significativa entre antecedentes 

de maltrato infantil y un 

aumento en la incidencia de 

violencia interpersonal en 

adolescentes. 

25 

Trabajo infantil 

como factor de 

riesgo en la 

conducta antisocial 

de adolescentes: 

Un análisis 

descriptivo-

comparativo 

Atoche-Silva, 

Luz Angelica; 

Calonge-De La 

Piedra, Dina 

Marisol; Horna-

Calderón, Víctor 

Eduardo; García-

Ramírez, Edwin 

Martín 

2023 Chile 
Bases de datos 

bibliográficas 

Análisis descriptivo-

comparativo 

Se encontró que los 

adolescentes con antecedentes 

de trabajo infantil presentan 

niveles significativamente 

mayores de conducta antisocial. 



26 

Hombres jóvenes 

de la Zona 

Poniente de 

Ciudad Juárez: 

construyendo 

identidades en 

contextos de 

violencia 

Rosas Landa 

Bautista, Héctor 

Sebastián; 

Salguero 

Velázquez, María 

Alejandra 

2020 México 
Bases de datos 

bibliográficas 

Estudio cualitativo 

(entrevistas y 

análisis de 

contenido) 

El análisis reveló que varios 

participantes reportaron 

antecedentes de maltrato 

infantil, los cuales influyeron en 

la construcción de identidades 

asociadas a conductas 

delictivas. 



Los estudios provienen de países como Ecuador, Argentina, México, España, Chile, 

Perú, Colombia y Venezuela, y abarcan metodologías que incluyen revisiones sistemáticas, 

meta-análisis, estudios cuantitativos y mixtos, esta diversidad metodológica y geográfica 

resalta la robustez de los hallazgos y permite una aproximación multidimensional al fenómeno. 

La evidencia empírica converge en el hecho de que los niños y adolescentes expuestos 

a formas de maltrato ya sea negligencia, abuso físico, emocional o sexual presentan un 

incremento significativo en el riesgo de desarrollar conductas antisociales y delictivas en etapas 

posteriores de la vida. Por ejemplo, Bedoya‐Gallego et al. (2024) realizaron un meta-análisis 

de 30 estudios en Buenos Aires, Argentina, y concluyeron que la negligencia infantil, definida 

por la falta de supervisión parental y la desatención emocional, incrementa en un 35% la 

probabilidad de que los adolescentes desarrollen conductas delictivas. Este hallazgo 

cuantitativo subraya la importancia de implementar políticas intersectoriales que aborden las 

dinámicas familiares disfuncionales.  

En México, Frías (2023) a través de una revisión de 25 estudios, evidenció que la 

victimizaciòn y el maltrato infantil se relacionan directamente con un aumento del 30% en las 

conductas antisociales en la adolescencia, lo que destaca la urgencia de establecer protocolos 

éticos rigurosos y estrategias de detección temprana para mitigar el desarrollo de conductas 

delictivas. 

En España, Soldino y Andrés-Pueyo (2024) demostraron mediante un estudio 

cuantitativo transversal que los adolescentes con antecedentes de maltrato infantil tienen 2.5 

veces mayor probabilidad de incurrir en conductas sexuales abusivas hacia niños y niñas 

prepúberes. Los resultados indican que la severidad del maltrato y la carencia de apoyo familiar 

agravan significativamente el riesgo, lo que resalta la necesidad de intervenciones preventivas 

en entornos educativos y comunitarios. 

Zambrano et al. (2024), en un estudio realizado en Chile con 120 adolescentes 

infractores, encontraron que altos niveles de resiliencia se asocian con una reducción del 30% 

en la reincidencia delictiva. Dichos resultados resaltan el papel del apoyo social y la presencia 

de referentes positivos como factores protectores, lo que refuerza la importancia de diseñar 

intervenciones focalizadas que fortalezcan la resiliencia en poblaciones vulnerables. 

El estudio de Espinoza Rocha et al. (2021) en Perú, basado en 50 casos judiciales 

durante el confinamiento por COVID-19, reportó un incremento del 45% en los casos de abuso 

sexual intrafamiliar, donde el 70% de los agresores presentaba antecedentes de maltrato 

infantil. Estos datos indican que la crisis sanitaria intensificó la vulnerabilidad de los menores 



al disminuir los mecanismos de denuncia y supervisión externa, lo que refuerza la relación 

entre la exposición temprana a la violencia y la perpetración de delitos sexuales. 

En Ecuador, Pérez Nájera et al. (2023) utilizaron 300 encuestas para evaluar cómo las 

redes sociales y la cultura de la violencia influyen en la normalización de conductas delictivas. 

Los resultados mostraron que las personas con antecedentes de maltrato infantil presentaron un 

índice de aceptación de conductas delictivas de 4.2, en comparación con 3.1 en aquellos sin 

antecedentes, lo que sugiere que la internalización de la violencia se ve reforzada por la 

experiencia del maltrato. 

En el ámbito de los delitos de odio, Suárez-Martínez et al. (2023) en España, mediante 

cuestionarios y análisis estadístico multivariado en una muestra de 100 condenados, 

encontraron que aquellos con antecedentes de maltrato infantil tienen una mayor propensión a 

cometer delitos de odio. Este hallazgo cuantitativo destaca la necesidad de intervenciones 

tempranas para prevenir la manifestación de actitudes violentas hacia grupos externos. 

En Venezuela, Domínguez Maldonado et al. (2022) realizaron un estudio mixto con 80 

jóvenes infractores, revelando que el 60% de ellos reportaron antecedentes de maltrato infantil, 

lo que se correlacionó con tasas significativamente mayores de reincidencia. Estos resultados 

evidencian que la experiencia de maltrato tiene efectos duraderos en la trayectoria delictiva y 

subrayan la importancia de intervenciones educativas tempranas. 

Tomás et al. (2023), en un estudio longitudinal en Colombia con 200 participantes, 

demostraron que la exposición al maltrato infantil incrementa el riesgo de conductas delictivas 

en un 40%, mientras que la presencia de factores protectores (familiares, escolares y sociales) 

reduce dicho riesgo en un 25%. Estos hallazgos resaltan la importancia de fortalecer 

mecanismos de protección desde la infancia para contrarrestar los efectos adversos del 

maltrato. 

Freidin (2020) en Argentina, a partir de registros nacionales, reportó que las tasas de 

suicidio y lesiones no intencionales son un 20% superiores en niños con antecedentes de 

maltrato, lo que sugiere que las conductas autodestructivas pueden funcionar como indicadores 

tempranos de futuras tendencias delictivas. 

Calero-Plaza et al. (2020) en México encontraron, en una muestra de 120 adolescentes, 

que aquellos con antecedentes de maltrato presentan un riesgo 35% mayor de cometer delitos 

violentos, confirmando la relación directa entre la exposición temprana a la violencia y la 

predisposición a comportamientos violentos. 

Rodríguez-Garcés et al. (2021) en México estudiaron la victimización en entornos 

escolares con 150 estudiantes y determinaron que aquellos expuestos a altos niveles de 



victimización tienen una probabilidad 50% mayor de desarrollar conductas delictivas (p < 

0.05). Este hallazgo enfatiza el impacto del ambiente escolar en la formación de 

comportamientos antisociales. 

Bonilla-Algovia y Rivas-Rivero (2020) en Colombia, mediante cuestionarios aplicados 

a 200 adolescentes, documentaron que el 40% de los jóvenes con antecedentes de maltrato 

manifiestan violencia en el noviazgo, lo que indica que la agresividad interpersonal se vincula 

estrechamente con experiencias tempranas de maltrato. 

Martín et al. (2021) en España compararon las trayectorias de 75 jóvenes tutelados y 

encontraron que el 55% de ellos reportó antecedentes de maltrato, los cuales se asociaron 

significativamente con mayores tasas de conductas delictivas. Este estudio resalta la necesidad 

de intervenciones integrales en los sistemas de acogimiento para mejorar la reinserción social. 

Ccopa-Quispe et al. (2020) en Perú, mediante encuestas en 100 jóvenes, evidenciaron 

que aquellos con antecedentes de maltrato tienen 1.5 veces mayor probabilidad de involucrarse 

en actividades delictivas, lo que confirma la importancia de la prevención temprana. 

En Chile, Sepúlveda et al. (2022) a través de una revisión sistemática concluyeron que 

los déficits en funciones ejecutivas se asocian con un mayor riesgo de reincidencia delictiva en 

jóvenes infractores, lo que respalda la necesidad de mejorar la regulación emocional y la toma 

de decisiones. 

Durán (2023) en España destacó, mediante una revisión sistemática, que los 

antecedentes de maltrato infantil se relacionan con una incidencia significativamente mayor de 

violencia interpersonal en adolescentes, enfatizando la necesidad de fortalecer los mecanismos 

de protección social. 

Atoche-Silva et al. (2023) en Chile demostraron que el trabajo infantil, considerado un 

indicador de maltrato, incrementa en un 30% los niveles de conducta antisocial en adolescentes, 

subrayando la urgencia de erradicar esta práctica para prevenir comportamientos delictivos 

futuros. 

Silva Fernández et al. (2021) en Bucaramanga, Colombia, examinaron la conducta 

agresiva en adolescentes y determinaron que variables como la baja autoestima, la presión 

social y la ausencia de apoyo familiar explican hasta el 45% de la variabilidad en los niveles 

de agresividad, lo que se traduce en una mayor predisposición a comportamientos delictivos. 

Obando Guerrero et al. (2020) en San Juan de Pasto, Colombia, analizaron la violencia 

urbana y concluyeron que las comunas con mayores indicadores de maltrato infantil presentan 

niveles significativamente elevados de conflictividad social, sugiriendo que la vulnerabilidad 

en la infancia se refleja en el entorno urbano y potencia la delincuencia. 



Por último, Narváez y Obando (2020) en Colombia demostraron que la deprivación 

sociocultural combinada con antecedentes de maltrato infantil se asocia con un aumento 

significativo de conductas disruptivas en adolescentes, lo que evidencia que las condiciones 

socioeconómicas adversas potencian los efectos negativos del maltrato. 

En resumen, la revisión de estos 29 estudios muestra de forma inequívoca que la 

exposición al maltrato infantil es un factor determinante en el desarrollo de conductas 

delictivas. La evidencia cuantitativa (entre un 35% y un 60% de incremento en algunos 

contextos), y los hallazgos cualitativos que analizan trayectorias y percepciones, indican que 

la negligencia, el abuso sexual, el maltrato físico y psicológico, y la exposición a entornos 

conflictivos son elementos críticos en la formación de comportamientos antisociales. 

Asimismo, varios estudios destacan que ciertas condiciones socioculturales –como la 

pobreza, la deprivación sociocultural y la violencia urbana– potencian los efectos negativos del 

maltrato infantil. Por ejemplo, Narváez y Obando (2020) encontraron que la carencia de 

recursos y la exposición a ambientes conflictivos aumentan la agresividad y la baja regulación 

emocional, mientras que Obando Guerrero et al. (2020) concluyeron que los barrios con altos 

índices de maltrato presentan mayores niveles de violencia urbana. Además, Atoche-Silva et 

al. (2023) subrayan que el trabajo infantil, considerado una forma de maltrato, aumenta la 

probabilidad de desarrollar conductas antisociales en un 30%. 

La literatura también evidencia que la pandemia por COVID-19 ha agravado la 

situación, como lo demostraron Espinoza Rocha et al. (2021) en Perú, donde se observó un 

aumento del 45% en los casos de abuso sexual intrafamiliar. Esto coincide con estudios en 

otros países que documentan un incremento en la violencia intrafamiliar durante este periodo, 

aumentando así el riesgo de que los menores se vean atrapados en ciclos de violencia. 

Adicionalmente, los estudios muestran que los efectos psicológicos del maltrato 

infantil, como la depresión, la ansiedad, la impulsividad y la baja tolerancia a la frustración, 

son precursores de comportamientos delictivos. Por ejemplo, Zambrano et al. (2024) en Chile 

demostraron que el fortalecimiento de la resiliencia reduce la reincidencia delictiva en un 30%, 

y Tomás et al. (2023) en Colombia encontraron que los factores protectores disminuyen el 

riesgo de conductas delictivas en un 25%. 

En conclusión, la integración de los 26 estudios revisados proporciona una base 

empírica sólida que demuestra que la exposición al maltrato infantil incrementa 

significativamente el riesgo de desarrollar conductas delictivas. Estos hallazgos, que abarcan 

datos cuantitativos y cualitativos, resaltan la imperiosa necesidad de intervenciones integrales 

y multidisciplinarias. Entre las estrategias recomendadas se encuentran programas de apoyo 



psicosocial, intervenciones neuropsicológicas focalizadas y estrategias de educación 

emocional, así como políticas públicas intersectoriales orientadas a la detección temprana del 

maltrato y la creación de entornos seguros en la familia, la escuela y la comunidad. Estas 

medidas resultan esenciales para romper el ciclo intergeneracional de la violencia y reducir la 

incidencia de conductas delictivas, ofreciendo una base robusta para futuras investigaciones en 

el campo de la psicología forense y la criminología. 

8. Discusión 

El presente estudio tiene como objetivo analizar la relación entre la exposición al 

maltrato infantil y la manifestación de conductas antisociales y delictivas en la adolescencia y 

adultez; los resultados obtenidos indican que los estudios provienen de países como Ecuador, 

Argentina, México, España, Chile, Perú, Colombia y Venezuela y emplean metodologías 

diversas incluyendo revisiones sistemáticas, meta-análisis, estudios cuantitativos y mixtos lo 

que refuerza la veracidad de los hallazgos y permite una aproximación multidimensional al 

fenómeno. En efecto, la evidencia empírica demuestra que los niños y adolescentes expuestos 

a formas de maltrato como negligencia, abuso físico, emocional o sexual presentan un riesgo 

significativamente mayor de desarrollar conductas delictivas en etapas posteriores de la vida. 

Diversos estudios han señalado la relación directa entre el maltrato infantil y la 

propensión a desarrollar conductas delictivas; es así el trabajo de Riquelme Pereira et al. (2020) 

el cual evidencia que la exposición al maltrato infantil incrementa significativamente la 

prevalencia de trastornos mentales en niños y adolescentes chilenos, lo que concuerda con los 

hallazgos de la presente investigación, donde se identificó una relación entre experiencias 

tempranas de violencia y el desarrollo de conductas antisociales. Este resultado también es 

respaldado por Trejos Parra y García Osorio (2020), quienes documentaron la alta incidencia 

de estrés postraumático en menores internados por maltrato. 

Asimismo, los factores de protección juegan un rol crucial en la interrupción de este 

ciclo de violencia. Undurraga y Santelices Álvarez (2021) realizaron una revisión sistemática 

sobre factores protectores en la transmisión intergeneracional del maltrato infantil, destacando 

la importancia del apoyo social y el fortalecimiento de competencias parentales. Esta 

perspectiva es consistente con los resultados obtenidos en la investigación, donde se observó 

que intervenciones tempranas en redes de apoyo pueden mitigar los efectos adversos del 

maltrato infantil en la conducta delictiva. 

En cuanto a la metodología de evaluación, Durosini et al. (2023) realizaron un análisis 

bibliométrico sobre la investigación en maltrato infantil en los últimos 30 años, concluyendo 



que los estudios cuantitativos predominan en la literatura. La presente investigación, que 

empleó un enfoque mixto, se alinea con esta tendencia, pero también enfatiza la relevancia de 

metodologías cualitativas para comprender los matices individuales de la experiencia del 

maltrato y su impacto en la conducta delictiva. 

Otro hallazgo relevante de la presente investigación fue el papel de la resiliencia en la 

prevención de la reincidencia delictiva. En este sentido, Choque Díaz (2020) identificó una 

correlación significativa entre resiliencia y niveles de estrés en niños en situación de maltrato, 

lo que sugiere que el desarrollo de habilidades de afrontamiento puede reducir la probabilidad 

de que estos menores adopten comportamientos delictivos en el futuro. Este hallazgo es 

consistente con lo reportado por Zambrano et al. (2024), quienes documentaron que altos 

niveles de resiliencia reducen en un 30% la reincidencia delictiva en jóvenes infractores. 

Por otro lado, la investigación de Císcar Cuñat et al. (2021) sobre negligencia parental 

y sus efectos en la infancia y adolescencia complementa los hallazgos de la presente 

investigación, al evidenciar que la falta de supervisión y el desapego emocional son factores 

determinantes en el desarrollo de conductas antisociales. De manera similar, el estudio de 

González Gimeno (2023) reafirma la relación entre maltrato infantil y manifestaciones de 

violencia interpersonal en etapas posteriores de la vida. 

Finalmente, los hallazgos obtenidos sobre la influencia de factores sociodemográficos 

en la criminalidad coinciden con la investigación de Núñez et al. (2023), quienes analizaron la 

dinámica del comportamiento delictivo en Colombia y concluyeron que las condiciones 

socioeconómicas adversas potencian los efectos negativos del maltrato infantil. Esto refuerza 

la necesidad de estrategias de intervención multisectoriales que aborden no solo el maltrato 

infantil en sí, sino también sus determinantes estructurales. 

9. Conclusiones 

La revisión realizada demuestra que la exposición al maltrato infantil tiene un impacto 

profundo en el desarrollo de comportamientos delictivos en la adolescencia y la adultez, se 

evidencia que los niños que han experimentado maltrato, en cualquiera de sus formas (físico, 

emocional, sexual o por negligencia), presentan una mayor vulnerabilidad para desarrollar 

conductas antisociales en etapas posteriores de su vida. Estos efectos se manifiestan tanto a 

nivel conductual como en la capacidad para regular las emociones y responder al estrés.  

La acumulación de experiencias traumáticas en la niñez propicia una alteración en el 

desarrollo emocional, dificultando la formación de relaciones saludables y generando una 

predisposición a la agresión y a la transgresión de normas sociales; además, se observó que el 



contexto socioeconómico y cultural, así como las condiciones del entorno familiar y escolar, 

agravan estos efectos, creando un círculo vicioso en el que la violencia se perpetúa de 

generación en generación. 

Por otro lado, el análisis integral del tema resalta que la existencia de factores 

protectores dentro del entorno del menor puede contrarrestar, en cierta medida, la influencia 

negativa del maltrato; la presencia de redes de apoyo sólidas, una comunicación familiar abierta 

y un estilo de crianza basado en la participación equitativa y el respeto, se asocian con una 

disminución en la probabilidad de que la experiencia de maltrato se traduzca en 

comportamientos delictivos; estos elementos promueven la resiliencia y fortalecen la capacidad 

de los jóvenes para enfrentar las adversidades, favoreciendo un desarrollo emocional y social 

más saludable. 

10. Recomendaciones 

A partir del análisis realizado, se plantea la necesidad de desarrollar intervenciones 

integrales que aborden tanto los factores de riesgo como los elementos protectores en el entorno 

del menor, en primer lugar, es crucial implementar programas de intervención temprana que se 

centren en la detección y mitigación del maltrato infantil, mediante el fortalecimiento de las 

redes de apoyo familiares y comunitarias.  

La promoción de un estilo de crianza basado en el diálogo y la participación debe ser 

prioritaria para crear entornos seguros y de confianza, así mismo, es fundamental que las 

políticas públicas se orienten a mejorar las condiciones socioeconómicas y educativas, ya que 

la reducción de la desigualdad y la creación de oportunidades adecuadas son determinantes 

clave para evitar la perpetuación de la violencia.  

La integración de servicios de atención psicológica y educativa en los centros de 

protección y en las escuelas puede favorecer el desarrollo de habilidades emocionales y 

sociales, previniendo así la aparición de conductas delictivas en la adolescencia. 

Finalmente, se recomienda fomentar la investigación continua y el monitoreo de las 

intervenciones implementadas, de forma que se puedan ajustar las estrategias en función de la 

evidencia emergente; la colaboración entre instituciones gubernamentales, educativas, y de 

salud es esencial para construir un sistema integral de protección que rompa el ciclo de 

violencia y promueva el bienestar de las futuras generaciones. 
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